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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
PERSONAL

ANUNCIO

En relación con las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de empleo como 
personal funcionario en régimen de interinidad en plaza de Técnico Auxiliar Cultural del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, mediante turno libre, sistema selectivo de concurso-
oposición, la Alcaldía- Presidencia ha dictado, en fecha 24 de abril de 2025, un Decreto, cuya 
parte dispositiva dice literalmente lo siguiente:

“PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a la referida prueba 
selectiva, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Aspirantes admitidos:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

ABADIA CORTÉS BRUNO
AIBAR MADRONA VICTOR
ASÍN ARBUÉS SARA
CAMEO APILLUELO ELENA
CIUDAD REY EVA
CORTEZ VASQUEZ ROXANA YOLANDA
FAU ZUECO ANA
GARCÍA LATORRE SANDRA
GASPARRINI LEUCI MARÍA FERNANDA
GUAJARDO ARROYOS ALBA
LUNA MARIN NOELIA
MARÍN BARRENA IRENE
MARTÍNEZ FAU LAURA
PENA CULALÓN LORETO
SALAFRANCA ROMEO MARIANO
SÁNCHEZ CORTÉS ANA BELÉN
UNGRÍA RODRIGO INES
YERA SOLANA MARTA

Aspirantes excluidos:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSA
LASOBRAS LAIGLESIA MIGUEL  Fuera de plazo
NOGAROL BESCOS MARÍA ELENA  DNI incompleto y faltan anexos
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SEGUNDO.- Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la 
sede electrónica de la corporación a los efectos de presentación de reclamaciones, durante el 
plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación. 

Una vez transcurrido el plazo, la lista provisional se elevará a lista definitiva y se 
expondrá en el tablón de edictos, efectuándose, al mismo tiempo la fijación de la fecha, lugar 
y hora de celebración de la prueba.

TERCERO.- Dar cuenta de la presente resolución a la Sra. Presidenta de la Junta de 
Personal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros”.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Ejea de los Caballeros, a fecha de la firma electrónica.
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